
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RONDON – BOYACÀ 
CORREO ELECTRONICO j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

ESTADO No. 0004 FECHA DE ESTADO:   05 
de febrero de 2021 

PROCESO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA FECHA AUTO 

2020-00029 Ejecutivo Singular Teresa Ávila de Arias Sonia Eduvina Álvarez 

Decreta Medida Cautelar. 
No se inserta providencia 

en estado. ( Inciso 2 art 9 
decreto 806-2020) 

04 de febrero de 2021 

2021-00002 Adopción 
Rockney Abdenago Reyes 
Rojas 

 
Rechaza demanda por falta 
de competencia 

04 de febrero de 2021 

2020-00019 Divisorio Rosa Inés Soler de Pabón 
Lilia Isabel Soler 

Castro y otros 

Requiere actor cumpla 
carga so pena tener por 
desistida la demanda 

04 de febrero de 2021 

2020-00020 Divisorio Rosa Inés Soler de Pabón 
Lilia Isabel Soler 
Castro y otros 

Requiere actor cumpla 
carga so pena tener por 

desistida la demanda 

04 de febrero de 2021 

2019-00034 Ejecutivo Odalinda Rojas Hernández 
Blanca Doris Ávila 

Forero 

Se abstiene de dar trámite 

dictamen.  

04 de febrero de 2021 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN: EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA EN EL MICROSITIO DE LA PÁGINA WEB 
DE LA RAMA JUDICIAL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR A LAS PARTES, HOY CINCO (05) DE FEBRERO  DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 8:00 A.M.  
 

 
RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA 
 

 


